
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de devolución de ingresos indebidos

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre, por la presente se comunica a la empresa
«Fisher Montagen, S.L.», que por la Administración de la
Seguridad Social de Torrelavega se ha dictado Resolución
por la que se tramita devolución de ingresos indebidos y
que en su parte bastante dice: «Esta Administración de la
Seguridad Social, resuelve ESTIMAR la procedencia de la
devolución de ingresos indebidos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado del día
27).

Torrelavega, 9 de octubre de 2008.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
08/13910

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de devolución de ingresos indebidos

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre, por la presente se comunica al trabajador don
Florín Gheorghe Stefan, que por la Administración de la
Seguridad Social de Torrelavega se ha dictado Resolución
por la que se tramita devolución de ingresos indebidos y
que en su parte bastante dice: «Esta Administración de la
Seguridad Social, resuelve ESTIMAR la procedencia de la
devolución de ingresos indebidos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado del día
27).

Torrelavega, 9 de octubre de 2008.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
08/13911

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de devolución de ingresos indebidos

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre, por la presente se comunica al trabajador don
Alexandru Ispas, que por la Administración de la Seguri-

dad Social de Torrelavega se ha dictado Resolución por la
que se tramita devolución de ingresos indebidos y que en
su parte bastante dice: «Esta Administración de la Seguri-
dad Social, resuelve ESTIMAR la procedencia de la devolu-
ción de ingresos indebidos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado del día
27).

Torrelavega, 9 de octubre de 2008.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
08/13912

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de devolución de ingresos indebidos

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre, por la presente se comunica al trabajador don
Pedro Miguel Pérez Sierra, que por la Administración de la
Seguridad Social de Torrelavega se ha dictado Resolución
por la que se tramita devolución de ingresos indebidos y
que en su parte bastante dice: «Esta Administración de la
Seguridad Social, resuelve ESTIMAR la procedencia de la
devolución de ingresos indebidos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado del día
27).

Torrelavega, 9 de octubre de 2008.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
08/13913

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DE ASTURIAS

Notificación de incumplimiento de la obligación patronal
respecto de la prestación por incapacidad temporal.

En el expediente número 2008/8491, se ha comunicado
a la empresa, «Francisco Luis Serna Hermosa», que el
trabajador, don Pedro Pastor Gutiérrez, NSS,
20/333075/42, ha solicitado el abono de la prestación de
incapacidad temporal, alegando que la empresa no se la
hace efectiva desde 21 de agosto de 2008, por lo que se
acoge al derecho que le asiste, de acuerdo con el artículo
19 de la Orden Ministerial de 25 de noviembre de 2006.

Como quiera que el artículo 16 de la citada orden en su
apartado c) establece la colaboración obligatoria de las
empresas en cuanto al abono de las prestaciones econó-
micas por incapacidad temporal derivada de enfermedad
común o accidente no laboral, deberá indicarnos el motivo
del incumplimiento en el plazo de diez días.

Al no haber dado resultado el intento de notificación
ordinario, se expide la presente cédula en, Santander, 14
de octubre de 2008.–El director provincial, PD de firma
(acuerdo de 22 de enero de 2007 Boletín Oficial de Canta-
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